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Miércoles 6 de Agosto de 194? No se publica ios domingos ni dias festivos. 
Ejenapi^r corns-nte: 76 céntimos. 
:dem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipaiea están obüg-ados a disponer que se fije un ejemplar d» 
e»da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. B Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo Sr. Gobernador civil. 
Prec ios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 

«nuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) {untas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se-

«eitrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzjrados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

M s t r a c í á D m m m \ 

GiMerno Civil 
de la promsia de León 

M s a r í a General de Uastecimienlos 
¡ Transporíes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NÜM. 66 
Racionamiento para personal adherí 
«o <i Economatos mineros de esta pro 
0l1%}a correspondiente a las semanas 

3* y 33 del mes de Agosto próximo 
Por el Negociado de Economatos 

Werenles de esta Delegación, han 
siQo cursadas órdenes a los Econo
matos Mineros Preferentes de la pro-

Qcia, las instrucciones necesarias 
Parala realización del racionamien-
w correspondiente a las Hojas de Cu-

de las semanas 32 y 33, (com-
¿117 o das entre las fechas del 4 8-47 
«117-8-1947). 
tes n?.ismo constará de los siguien-

articulos y cuantía por cartilla: 
y Personal adulto. 
Haci ion por cartilla. 

^ E R T E - - li2 litro.—Precio de 
la rae'' pesetas litro.—Importe de 
^erniT1^ pesetas. —Cupón nú-

A7TT¡^e las semanas 32 y 33. 
^ vent 9 , ~ ~ 200 gramos. — Precio 
de la • P»50 pesetas kilo.—Importe 
^ e - ^ ó n . 1.10 p e s e t a s . - C u p ó n 

^ B R n i e las semanas 32 y 33. 
Veata 9 7Á~500 gramos.-Precio de 

• ptas. kilo.-Importe d é l a 

ración, 1,35 pías.— Cupón núm. III 
de la 32 y 33 semana. 

JABON.~200 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 0,80 pesetas. Cupón núme
ro 18 «le Varios. 

LENTEJAS. ' - 1.000 gramos.-Precio 
de venta 4,50 pesetas kilo —Importe 
de la ración, 4,50 pesetas.—Cupón 
núm. V de las semanas 32 y 33. 

TOCINO—400 gramos - Precio de 
venta, 14,00 ntas. kilo. — Importe de 
la ración, 5,60 ptas.—Cupón núm. II 
de las semanas 32 y 33. 

P A T A T A S . — 3 kilos. — Precio de 
venta, 1,30 ptas. kilo.—Importe de la 
ración 3,90 ptas.—Cupón núm. VI 
de las semanas 32 y 33. 

b) Personal infantil. 

Ración por cartilla. 
A C E I T E . - 1 | 2 litro.—Precio de 

venta 6,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 3,00 pesetas,—Cupón nú-5 
mero II de las semanas 32 y 33. 

AZUCAR.—200 gramos. - Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas.—Cupón 
número IVde las semanas 32 y 33. 

ARROZ—500 gramos.—Precio de 
venta, 2,70 pesetas ki lo—Importa 
la ración 1.35 pesetas—Cupón núme-
III de las semanas 32 y 33. 

JABON—200 gramos.—Precio de 
venta. 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
l£l ración, 0,80 pesetas.—Cupón nú
mero 19 de Varios. 

P A T A T A S — 3 kilos. — Precio de 
venta 1,30 ptas. kilo.—Importe de la 
ración 3,90 ptas —Cupón núm. VI 
de las semanas 32 y 33. 

L E C H E CONDENSADA.—2 botes. 
—Precio de venta 4,92 ptas. bote.— 

Importe de la ración 9,84 ptas,—Cu
pón núm. 20 de Varios, 

HARINA. —2 kilos.-Precio de ven
ta, 3,1387 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 6,2774 pesetas—Cupón nú
mero I de las semanas 32 y 33 

Los artículos L E C H E CONDEN
SADA y HARINA en el suministro 
Infantil serán suministrados única
mente aquellas Cartillas que se en
cuentren inscritas a estos efectos en 
sustitución de AZUCAR O PAN. 

ATofa importante 
Se autoriza a los Economatos (sin 

necesidad de solicitar compensa
ción) ia distribución de los artículos 
L E N T E J A S y P A T A T A S , anuncia
dos en la Segunda Quincena y en el 
presente Racionamiento, en la fecha 
que reciban la citada mercancía por 
encontrarse ésta en período de fac
turación. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

León, 2 de Agosto de 1947. 
2641 E l Gobernador civil-Delegado, 

fuñía Provincial de Precios 
Precios para la caza 

E l Boletín Oficial del Estado nú
mero 192 de 11-7-47, publicaba los 
siguientes precios de venta al públi
co, incluidos toda clase de gastos, 
beneficios y arbitrios, que han de 
regir desde este día para la caza, en 
esta provincia. 



EPOCÁS. - Meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre: 

Conejos con piel 
Hasta 400 gr.f la pieza 5,00 pts. 
Desde 401 » hasta 500... II 00 » 

» 501 » » 600... 12,0(1 » 
» G01 » en adelante. 14,00 » 

Desde 1.° de Octubre en adelante: 

Hasta 400 gr., la pieza 5,00 pts. 
Desde 401 » hasta 500... 11,00 » 

» 501 » » 700... 13.00 » 
» 701 » en adelante, 15,00 '» 

Precios sin piel 
Cuando se vendan sin piel, serán 

rebajados los (?orrespondientes pre
cios de venta al público en 0,50 ptas. 

Precio para los troceados 
Si en esta provincia se vendieran 

troceados, se cobra'á el kuogramo 

HpotacMn o r o M l i % Ledn 

tica, las consignadas en el Capítu- a la Comisión Gestora Provin 
lo L del vigente Reglamento ae quien conocerá de la misma en^h 
Epizootias pnmera sesión que celebre 

León 29 de Junio de 1947. 
2620 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

de recibida y acordará declarar aptj 
para ascender por el turno de 
güedad al funcionario compren^1' 
en la citada propuesta. 

León, 19 de Julio de 1947 - F i 
Presidente, Ramón Gañas. * 

Cuestionario que se cita 

T E M A S 

1.° L a Administración Pública 

P R E S I D E N C I A 
De conformidad a lo determinado 

en el apartado b) del artículo 90 del Su concepto. Función de Gobierno'v 
Reglamento de las Dependencias y función de Administración. Aotivi 
Funcionarios A traiuistrativos de la í dad administrativa y actividad téc" 
Diputación acmaimente vigente y,1 
facultada esta Presideucia en sesión 
del 28 de Junio de 1947 para todo lo 
referente a íá H bración de los exá
menes de aptiíu l . para él pase de 

pjca. Concepto de derecho adminis
trativo. Diferentes criterios con que 
se le define. 

2.° L a personalidad de la Admi
nistración Pública. Clasificación de 

una a otra catego'ia de los funcio-[ las personas morales: de derecho 
al público, inc uídos todos ¡os gastos mrios administrativos, he acordado público, de derecho privado, ternto-

pesetas kno du- io siguiente 
I Primero,—Los 

y beneficios, a 21 
rante, todo el año. 
Todo el año: 
Perdices, la pieza 12,00 pts. 
Liebres, » con piel. 21,00 » 

» » sin piel. 20,50 » 
Paloma casera y torcaz, la 

pieza,. 6 50 
Paloma zurita, la pieza , . . 300 » 
Codorniz, la pieza. . . . . . . . 2,00 » 

Conejos casetos 
Los conejos caseros gozarán de 

libertad de precio, siempre que se Corporación, que "desempeñará igaal Su naturaleza y diferencia de los ci-
vendan, vivos o muertos, con pie!; función. viles. Cuestiones acerca de eiios: si 
si se venden troceados, no r t basará Segundo. -Ei examen de aptitud son verdaderos contratos y en su ca-
el precio de 21,00 pesetas kilogramo, 1 constará de los siguientes ejercicios: so si son contratos especiales. Sujeto, 
incluidos toda clase ^e gastos y be-1 1.0 E n ues^rrollar por escrito en objeto y forma de ceieoración de es-
neficios. | el térm*¡lo de una hora, un tem ^ del tos contratos. 

To tos los detallistas quedan obli- • cuesiionar'o qu^ se inserta al final, 
gados a tener en lugar bien visible \ sacado a la s.i rte, 
de su establecimiento, y escrita en I 2 ° P R A C T I C O , compuesto de 

riaies e instituciones, 
exámenes de apti- 3.° * Concepto de la potestad re-

t u á p A r a J e f e d e Ñ e y o c i a d o d e l .*c la ' glamentaria. Su lundaniento. Los 
se, se celebraran en este Palacio Pro reglamentos. Concepto de la potes-

. vincial después -je t-anscurrido un ! tad imperativa o de mando. Forma 
, mes-desde la publicación de esta i de la misma. Modalidades de ia.po-
í convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL testad de mando, lo discrecional y 
jde la provincia, ante un Tr bunal lo reglado, 
i compuesto por los Sres. Presidente 
de la Excma, Díputáción o Diputa
do en quien delegue, que actuará dé 
Presidente; D. Fernando Vida!, Jefe 

4.° L a teoría del servicio público. 
Noción del servicio público.—Diver
sos Criterios para distinguirlos del 
servicio privado. Finalidades del sar

de la Sección P ovincial de Admi- vicio público. 
nistración Local, y Secretario de la ! 5.° Los contratos administrativos. 

lista en la I 
anteriores 

caracteres grandes, una 
que se relacionen los 
precios. 

León, 30 de Julio de 1947. 
2652 E l Gobernador Civil-Presidente 

Servicio Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 41 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Piroplasmosis Ovina en el gana
do existente en el término munici-

f>al de Lucillo, en cumplimiento de 
o prevenido en el artículo 12 del vi-

g e n t e Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 {Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad 

Señalándose como zona sospecho 

do*? psrtfs: 
a) ' Extracto 

6.° Concepto de la jerarquía ad
ministrativa. Sus caracteres esencia
les. Concepto general del funciona
rio público. Estudio jurídico de la 

de un expediente e! relación entre la administración y 
informe sobre ei asunto de que se ! y sus funcionarios 
trate, cuya documentación precisa ! 7.° Justificación de la Diputación 
será faciiitad^ á los opositores. 1 Provincial como elemento orgánico 

b) Presentar u ia Memoria sobre i de la Administración del Estado 
un tema de iibre elección, relaciona; 8.° Competencia provincial 
do con actividades provinciales. i materia de Comunicaciones. Organi 

Para desarrollar este ejercicio se zación de los servicios que deten: 
dará a ios opositores dos horas. 

en 

' Ambos ejercicios setán eliminator 
rios, siendo la calificación del T r i 
bunal únicamente la de apto o no 
apto. 

Tercero,—Los que aspiren o to n a uc ijciicnvy^"^— A tpnni 
cion de los servicios que a^^l0n 

mar parte en estos exámenes de ap-i nan. Actividades de la V1*3 ~mne' 

nan. Actividades de la Diputación 
de León en esta rama de la compe 
tencia provincial. , , , ea 

9 ° Competencia p r o v l ° c * t n iza-
materia de Beneficencia. Ofgan' 

titud^ presentarán en la Secretaria ¡ de León en esta rama de la 
de la Corporación sus instancias di- tencia provincial. . - i e n 
rígidas al Sr. Presidente de la Exce- 10. Competencia F ^ 1 1 ^ orga' 

i lentísima Diputación dentro del pía- j materia de Higiene y ^ a m . p ¿eter-
zo de 15 días naturales, a partir del' nización de ios servicios [Ia reputa' 

sa todo el Ayuntamiento de Lucijlo, anuncio de convocatoria en el ROLE- minan. Actividades de la ^ ^ 
como zona infecta el pueblo de L u - TIN OFICIAL de la provincia, pudien-
cillo, y zona de inmunización el cita- do acompañar los justificantes docu-
do_ Ayuntamiento, j mentales de méritos y servicios espe 

ción de León en esta rama- ¡ai en 
11. Competencia p j ° ^ L Or

as í W e n t e s v Cultúrale materias Docentes 
Las medidas sanitarias que han cíales como funcionarios de esta Di - (ganizac ión de los servicios q 

sido adoptadas son las reglamenta-i potación. terminan. Actividades de 
rias. | Cuarto,—El Tribunal elevará la1 tación de León en esta rama. . en 

Y las que deben ponerse en prác- propuesta de declaración de aptitud - 12. Competencia provu 



ria de Recaudación de Contri-
ones del Estado. Organización 

iíü<jl s -rv'CÍos que determinan. Ac-
^ dádes de la Diputadón de León 
^ L i a rama. 

13 Idea del funcionamiento de 
Diputación Provincial. Sesiones. 

Rentos. Actas. 
14 E régimen de Contratación 
ovinc^1- Esquema del derecho 

Sositivo apjicable. 
p 15 E l sistema^jurídico de garan-
, jas resp<1*isabüidades en los re-
cursos. La jurisdicción contencioso-
admiuistrativá. / 

16. Misión del Secretario de la 
Oipiitac on Provincial. L a doctrina 
V el derecho positivo del Nuevo Es -
lado en materia de funcionarios de 
la Administración Local. 

17. Los presupuestos provincia 
jes: Idea general, tramitación y apro
bación. 

18. La Hacienda provincia?: Mea 
general. Patrimonio, recursos y ren
tas de la Dipulacióo Provincial de 
León. 

19. Las exaccione5 provinciales. 
Exacciones vigentes en la Dipu
tación Provincial de León. 

20. Dr! os derechos y tasas pro-
vlticiales: Idea general. Derechos y 
Tasas vigentes en la Diputación Pro
vincial de León, 

21. Noticia genpral de una coara 
bilidad administrativa. Resumen del 
derecho positivo vigente en antena 
de Contaduría e Intervención 

22. Misión del Interventor de 
ron los de la Diputación Provincial 
següo las disposiciones vgentes. 

23. Información acerca de los 
probienau presupues anos y eco-
joniicos existentes en 'a actuili l i l 
ea la D putación Provincial de León. 
rerspectiva de su hacienda provincial. r 

I 
León, 19 de Julio de 1947. 2625 

en ® conformidad a lo determinado 
Reái aPartado b del artículo 90 del 
Fan •entode las Dependencias v 
01D .,0nar,os Administrativos de la 
^cui?^00, actualmente vigente y 
de 28 H resta Presidencia en sesión 
r«fereo ni0 de 1947. Para todo lo 
exámp e a Ia celebración de los 
una °es de aptitud para el pase de 
Pttncj,?1*1. categoría y clase, de los 
acorSa^10s Administrativos, h e 
( C e ? o l 0 ^ u i e a t f : A . lUd D a - ,~~L'0S examenes de apti-
se, se epf Íe'e de Negociado de 3.° cla-
^ciai V, raran en este Pd,acio pro" 
^ dé? ieSPiUés de transcurrido un 
^ v o J r M a publicación de esta 
de iaUCatoria en 
^ i f c E í ^ n c í a , 
3e la ell0 por sres. 
3oen^f.^-Diputación , 

J Pretal; J^fe de Negociado de 2.a, 
^Deñi0 .*!6 ^ Corporación que 

P ^ a igual función. 4 

ei BOLETÍN OFICIAL 
apte un tribunal 

os Sres. Presidente 
o Dipiíta-

Segundo.—El examen de aotihid 
constará de los siguientes ejercicio^: 

1.° E S C R I T O : Consistirá en des 
arrolla- en el término de una hora 
un tema le cuestionario que se in
serta a i fiml, sica lo a la suerte. 

2 o PRACTICO: Iniciació ), tra 
nutación sucinta y propuesta de re
solución de un expediente cuyo caso 
determinará al tribunal en el acto 
del examen; y redacción-de una Mo
ción sobre asunto de las actividades 
provinciales, que le será señalado. 

Para la práctica de este ejercicio, 
dispondrán los opositores de tres 
horas, pudiendó auxiliarse de los 
textos legales qué consideren nece
sarios, 

Ambos ejercicios serán eíiminato-
rios. sien l o j a calificación dei T r i 
bunal únicamente ta de apto o no 
apto. 

Tercero.—Los que aspiren a to
mar parte en estos exámenes de ap-
tkud. presentarán en la Secretaría 
de 1a Corporación sus instancias, ií-
ngidas al Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación, dentro d e l 
plazo de quince días naturales, a 
partir déi annncio de convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pudiendo acompañar losjustifl 
cantes documentales, de méritos y 
servicios e sp ída les , como fanciona-
rios de esta Diputación, 

Cuarto.—El Tribunal elevará la 
propuesta de declaración de aptitud 
a la Gomis í io Géstora Provincial, 
quien conocerá de la misma en la 
p imera sesión que se celebre des 
pués de recibida y acordará decla
rar apto para ascender por el turno 
de antigüedad al funcionario com
prendido en la citada pronuesta. 

León, 19 de Julio be 1947.-El Pre
sidente, Ramón Gañas. 

Cuestionario que sé cita 
T E M A S 

1. Organización del actual Esta
do Español,—Jefe del Estado.—Idea 
general de los Ministerios y Centros 
directivos, 

2. Fundamento religioso de la 
vida española en el uuevo Estado.— 
Consideración especial de la Reli
gión en la Enreñanza. 

3. Fundamentos políticos del Es 
tado.—Fuero de los españoles. 

4. Fundamento social del Nuevo 
Estado,—Fuero del Trabajo,—Servi
cio social de la mujer.—Protección 
a Mutilados y Excombatientes.—Se
guros sociales, 

5. Administración provincial.— 
Ley de bases de régimen local y De
creto de regulación provisional de 
las haciendas locales, 

6. Concepto de la provincia— 
Diputaciones Provinciales. — Orga 
nización, funcionamiento y atribu
ciones.—Gobernadores C i v i 1 es .— 
Atribuciones y deberes.—Caracterís
ticas especirles del cargo de Presi
dente según la Ley de bases de ré
gimen local. 

1 7. Atribuciones del Secretario de 
la Corporación en su doble carácter, 

I — A'ribuciones dei luterventer. — 
i Fuoc ones del Depositario,—Giasift-
i caci ui de los demás Fuucioaanos.— 
Rjqutsilos para el io .noraraíento. 

8. D. rechos, deb r̂̂ s y responsa
bilidad ie ¡os funcionarios provin
cia.es,- -Instituto de Estudios de Ad
ministración Local.— Misión que le 
ha sido atribuida, 

9. Competencia provincial. F u n 
cionamiento de las Diputaciones.— 
Sistemas más generalizados en su 
orgmizac ión adm li í t aliva interior. 
—Expedientes.—Fo via de~ mcoar-
1 p s .—Propuestas de resolución.— 
Acuerdos.—Forma y plazo para tras
ladarlos. 

10. Acto administrativo: su natu
ral za y ciaSifLijn.—Su publicación 
y - fectos jurídicos.—Revocabil ibad. 
— Ei siiencio admims í iadvo . 

11. Breve idea de los fundamen
tos y o igaaizacióa de la [urisdiccióa 
ecoiiómico'administratixa. — Recur
sos de que conoce. ' 

12. Jurisdicion contenciosa'ad-
minisU-ativá.—Su organización.—Re
quisitos que han de reunir las reso-
iuciones da la administración para 
cfua puedan ser reclamabies en esta 
ju;it,dicción.—Plazo para interponer 
este recurso. 

13. H icienda provincial.—Presu-
puestos.—Piesupuestus ordínartos. — 
P esuP itísi >s extraordinarios.—Tra-
tnitacíon.—Habilitaciones y suple
mentos -de, crédito.—Transferencia 
de eré i tos,—Requisitos para unas y 
otras. 

14. Paríicipáeión en la contribu
ción terrifOíial. riqueza rústica.— 
Excedente dê  fondo de Corporacio
nes iocaies.—Rjcur6Ós especiales de 
amoriización de empréstitos. 

15. Ordenanzas e instrüccionés 
para ia exacción de arbitrios pro-
vinckdes en la Dipotación de Leot). 

16. Ley de 11 de Abril de 1942 so
bre concesión a las Diputaciones de 
la recaudación de las contribucio
nes e impuestos del Eúaoo.—Legis 
lación vigdnie en la aciUaudad. 

17. Personal y matei ial .—Qué 
medidas cabe adoptar en relación 
con los mismos y cuál es la mis ión 
del Jefe de Negociado como tal y 
como subordinado jerárquico. 

18. Proyecto de reorganización 
de una oficina, expuesto de forma 
clara, breve y razonada, 

19. Secreto que debe guardarse 
en la labor informativa y de trámita 
y clase de responsabilidad que ad
quiere el funcionario por infracción 
de esta regla. 

20. León, población, límites, su
perficie.—Ayuntamientos y partidos 
judiciales.—Agricultura e industria, 
de la provincia.—Vías de comuni
cación. 

León, 19 de Julio de 1947. 2623 



Coníederadón Hllroiráflca del Duero 
Solicita del I tmo. S»*. Ingeniero j 

D U)r de la Corfe lera^ión Hidro-1 
gráfií-i del Duero D. J o s q u i n Mdlins i 
Figueras, rom • Presidente de «Car-1 
b<'nes del Esla, S. A.» y en represen-1 
tación de la misma la concesión de ! 
un aprovechamiento de 35 litros de ¡ 
agua por segundo derivados del arro- ^ JJ.¡C, 
yo Acevedo, en Argovejo, término' 
municipal de Cf émenes (León), con 
destino al lavado de carbones, así 

^corrió la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras. 

Nota-Anuncio 
Las obras comprendidas en el pro-

prendidas son las siguientes: 
roma. — L a toma se hará en el lu

gar acubado en el plano general qüe 
acompaña al proyecto, y el agua se 
tomará a 40 centímetros por debajo 
de la supeificie de la misma^e'n el 
arroyo, y será conducida a los lava
deros por medio de una tubería de 
uralita tipo A de 80 mm. de diáme
tro y 105 metros de longitud debida
mente enterrada. 

Zafadero —Constará éste de tres 

Nota-Anuncio 
Las obras comprendidas en el pro 

yecto son las siguientes: 
Tonía, —Para la elevación de las 

aguas del arroyo de* La Duerna, se 
utilizará un grupo moto boiiiba ac 
cionado por un motor de gasolina 
de 5 H P. y siendo las fa rae ier ís t i 
ca** de la bomba de capacidad de 5 i 
tros por segundo y altura manomé-

de 25 metros, y cuyo emplaza 
miento va indicado en los planos 

| í que acompañan al proyecto. 
1 j L a ya dero. —Constará el lavadero 

¡ de un canal de madera en el que se 
depositará el carbón y por el que se 
hará discurrir el caudal de agua. 

Desagüe.—-Las aguas résinuales se 
enviaran nuevamente a^ arroyo de 
L a Dueña, después de hacerlas pa
sar previamente por dos balsas de i 
decantación que sé consideran sufl 

M iriín Prieto Ordás y D 
Ordás Rodríguez, ésta asistiH* 
esposo D. Antonio Ig!eSjas A j SU 
el primero empleado, el spwur. ?0801 
b-ñil . v todos vecinos de p, l" 
C LIO (León), que no han com 
cilio ante esta Superioridad J Ü * ^ 
que en cuanto a los mismos se h 

iicndido las actuaciones en | n 
Estrados del Tribunal con D Do 0S 
ciano Domínguez Rodríguez.' 
de edad, casado, indusirial y veein 
de La Coruña, y la Sociedad Anón^ 
raa (ie Seguros «Unión Levantina»' 
domiciliada en Valencia, represen' 
tados po'* el Procurador D. Victoria 
no Moreno Rodríguez y defendidos 
por eí Letrado D, Rafael Gómez de 
ía Granja y Almenta, el Ministerio 
Fiscal, en representación v defensa 
de la menor Laura Pei'eno Riobo, y 
ios desconocidos herederos de don 

cientes para que las aguas viertan al | José Peitaso Cabanas ^en rebeldía). 
arroyo con una limpieza aceptable 

Lo que se hace público en cuna-j 
plimiento de lo dispuesto en el ar-i 
tículo 16 del Real Decreto Ley de 7 de 
Enero de 1927, a fin de que en el . 
plazo de treinta días a contar de la; 
publicación de esta nota-anuncio, i 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 

cribas de pistón, una para los gra- icrean perjudicados con las obras re
nos y dos para el menudo, I señadas, hallándose expuesto el pi o-

Desogüe.—Las aguas residuales se j yecto durante el mismo período de 
enviarán nuevamente al arroyo de ¡ tiempo en esta Confederación, Nego-
Acevedó después de hacerlas pasar ciado de Concesiones, sita en Valla 
previamente por dos balsas de de
cantación por medio de un canal de 
desagüe defendido con un ligero re
vestimiento de hormigón. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 de) Real Decreto Ley de 7 de 
Éhero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días a contar de ia 
fecha de publicación dé esta nota-
anuncio, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se crean perjudicado^ con 
las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto durante el mismo 
período de tiempo en esta Confede
ración, Negociado de Concesiones, 
sita en Valladolid (Muro, 5), durante 
las horas hábiles de oficina. 

Valladolid, 17 de Julio de 1947.— 
E l Ingeniero Director Adjunto, Ma
riano Corral. 
' 2517 Núm. 463.-85,50 ptas. 

Solicita del Iltmo. Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación, don 
Joaquín Molins Figueras como Pre
sidente de «Carbones del Esla, S. A.», 
la concesión de un aprovechamiento 
de 5 litros de agua por segundo de
rivados del arroyo L a Duerna, en 
Santa Olaja de la Varga, término 
municipal de Cistierna (León), con 
destino al lavado de carbones, así 
«orno los^terrenos de dominio públi 
co necesarios para 
las obras. 

que no han comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanto 
a los mismos se han entendido igual
mente las actuaciones en los Estra
dos del Tribunal, sobre indemniza
ción por muerte de D.a Ana María 
Ordás Rodríguez, cuyos autos pen
den* ante esta Superioridad en virtud 
del recurso de apelación interpues
to por los demandados D. Domi' 
ciano Domínguez Rodríguez y la 
S. A, «Unión Levantina», de la sen
tencia que con fecha ocho de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y 
cinco dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
* debemos de confirmar y confirma-
* mos la sentencia apelada, sin hacer 
especial imposición de costas en esta 

| segunda instancia, 
s Así, por esta nuestra sentencia,, 
[cayo encabezamiento y parte dispo-
Uitiva se publicará en el BoLEim 

_ \ OFICIAL de la provincia, de León» 
por la incomparecencia ante esta 

Aprobadó por las Juntas Vecinales Superioridad de los demandantes y 
que a continuación se relacionan, apelados D. Martín Prieto Ordas y 
el presupuesto ordinario para 1947, D.a Erundina Ordás Rodríguez y sn 
se anuncia su exposición al público esposo Antonio Iglesias Alonso, y 1°» 
por espacio de quince días, para oír desconocidos herederos de D. Jos 
reclamaciones. ' Peitaso Cabanas, lo pronunciaoios, 

San Cristóbal de la Polantera 2629 ¡ mandamos y firmamos . r" ^ ' ¡ ^ 
!berto Aprontes.-Garios C a l a m ^ 

E l Magistrado D. Vicenlte J*edona« 

dolid (Muro, 5), durante las horas 
hábiles de oficina, 

Valladolid, 17 de Julio de 1947.-
E l Ingeniero Director Adjunto, Ma
riano Corral. 

2516 Núm. 464.-84,00 ptas. 

- Entidades menores-

Miíaístraííún de Instlcía 
UDIENGU TERRITORIAL DE VALLABOLID 

votó en Sala y no pudo fir™ar;,;rra 
u „ _ ^ A ¿ o Teodosio í 

Córdova 
berío Arrontes. - oabri-

Don Francisco Serra Andrés, Abo
gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
es como sigue: 

«Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y 
siete, en los autos de mayor cuantía 

la ejecución de \ procedentes del Juzgado de Primera 
| Instancia de León, seguidos por don 

chón.—Antonio 
cados.» , i - ^ ^ a en el 

Esta sentencia fué publicada ^ ^ 
día de la fecha y notificada en ,. 
guíente día a las par^s P e ^ 
y en los Estrados del TnbunaL r. 

Y para que tenga efec10 1 n ^ 
dado, y la presente uotihcac ^ H 
inserta en el BOLETÍN OFICIAD PRE; 
provincia de León, expiuo a ^ 
¿ente; que firmo en Vallado» ^ 
de Julio de i947.-Francisco 

Andrés. ,oon0PíaS 2644 N ú m ^ e ^ ^ 

Imp. de la Diputación pro 


